ALEGA
SEÑOR JUEZ:

ANA ISABEL BUSQUETS, por la actora, según personería acreditada en estos autos n° 127.917, caratulados: “DI MARIO, MARGARITA JOSEFINA C/ ACIAR ARTURO ANTONIO P/ SUMARIO” a U.S. digo:

I. Que en tiempo y forma vengo a presentar ALEGATO sobre el mérito de la prueba rendida en autos, solicitando al resolver se haga lugar a la demanda, con costas. Todo en razón de las consideraciones que a continuación se señalan.

II. ANTECEDENTES:

1.A fs. 1/47 se inició demanda sumaria  en contra del Sr. Arturo Antonio Aciar, ex apoderado de mi mandante con el objeto de que el mismo rindiera cuentas de la gestión encomendada sobre administración y disposición de los bienes producto de la disolución de la sociedad conyugal del matrimonio Di Mario – Balmaceda. 
Se dijo en dicho escrito que mi mandante había otorgado al demandado Poder General Para Juicios para iniciar y concluir el juicio de divorcio en contra de su esposo Wilfredo Balmaceda y Poder de Administración y Disposición de Bienes para la liquidación de los bienes emergentes de la división de la sociedad  conyugal, en razón de que residía en el extranjero.

Se dijo también que el demandado llevó a cabo su gestión en lo que al divorcio se refiere y que los bienes se dividieron de común acuerdo en forma extrajudicial mediante convenio, interviniendo directamente en la misma el Dr. Aciar.

Aún antes de la fecha del convenio de división de los bienes se dispuso la venta del inmueble ubicado en el Barrio Dalvian interviniendo en forma personal el demandado quien recibió el importe correspondiente a mi parte, dinero que jamás entregó a mi mandante. 

Por último se manifestó que mi mandante perdió contacto con el demandado y que éste nunca rindió cuentas de la gestión encomendada con referencia a los bienes liquidados, de ahí la iniciación de la demanda.

Se expresó que los bienes adjudicados a mi parte por convenio eran dos vehículos y dos inmuebles en la Provincia de Córdoba, además del 50 % del inmueble que se vendiera en forma previa.

Se ofreció prueba y se fundó en derecho.

2. De fs.56 a 88, corren agregadas las actuaciones realizadas para la localización del domicilio del demandado, notificándose al fin la demanda a fs. 88 vta.

3. A fs.115/118 el demandado contestó la demanda negando absolutamente los dichos de mi parte.

Manifiesta el demandado en su contestación que todas las operaciones realizadas en cuanto a los bienes conyugales fueron manejadas en forma directa por mi mandante quien impartía las instrucciones precisas para ello. 

Afirma que la actora siempre tuvo a su disposición el dinero y los bienes. También niega expresamente haber recibido el dinero de la venta de la casa del Barrio Dalvian.

Además expresa que siempre existió contacto con mi mandante y que ésta no residía en el extranjero al momento del divorcio y de la división de los bienes.

Por último, sostiene que mi mandante al recibir la totalidad del dinero de los bienes, pagó gastos, entregó dinero a sus hijos, viajó por todo el mundo y puso un negocio en el extranjero.

Con respecto a los automotores, el demandado afirma que los mismos están a resguardo de mi mandante y que los lotes de la provincia de Córdoba no fueron vendidos.

4. A fs.122 y vta. mi parte ofreció la contraprueba  prevista por el artículo 212 inc.3 del C.P.C.

5. A fs.125 se solicita la sustanciación de la causa, la que se ordena por auto de fs. 127 y vta.

6. A fs. 191 se denuncia el fallecimiento del demandado y previo los trámites de ley, el Juzgado de origen se declara incompetente radicándose la causa en este Tribunal, donde se tramitaba la sucesión, compareciendo los herederos a la misma según constancias de fs. 207.

Estos son los hechos de cómo ha quedado trabada la litis, veamos ahora lo que surge de la prueba rendida en autos.

III. HECHOS PROBADOS:
Mi parte ha demostrado sus dichos a lo largo de este juicio, no así el demandado. De la prueba rendida surge que mi mandante residía en el extranjero, que el demandado dispuso de los bienes recibidos sin autorización de mi parte, que intervino en forma exclusiva en la venta de la casa recibiendo el importe correspondiente a mi mandante, que llevó a arreglar uno de los vehículos y que jamás lo retiró ni pagó el importe de su reparación y en definitiva que nunca rindió cuenta documentada de su gestión ni entregó suma alguna por el producido de los bienes conyugales liquidados.

Analicemos la prueba rendida.

1. De la misma prueba instrumental acompañada por el demandado surge que mi mandante se encontraba residiendo en Miami durante la tramitación de su juicio de divorcio y no en el país como se sostiene en el escrito de contestación de demanda. Al respecto cabe señalar que las cartas remitidas por la Sra. Di Mario, cuyas copias obran a fs. 110/114 vta. son de los años 92, 93 y 95, años en los cuales se llevó a cabo el divorcio y la liquidación de los bienes. No surgen de dichas cartas instrucciones precisas sobre el destino del dinero ni bienes, a pesar de lo dicho en el escrito de contestación de demanda ni surge de ellas que mi mandante haya recibido importe alguno por la venta realizada.

Del resto de la prueba instrumental acompañada surge que el Dr. Aciar abonó algunos gastos importantes, como por ejemplo los honorarios del martillero que intervino en la venta de la propiedad (fs. 105), arreglo del automóvil gacel (fs.96) y gastos menores como alquiler de cochera (fs.92), pago de factura  al Contador Chamizo (fs. 95), además de las sumas descontadas por la Escribana interviniente en la operación de venta del inmueble por distintos rubros, entre ellos pago de juicio de expensas y honorarios de abogados, gastos que fueron descontados del precio de venta.    

Se aclara que esta documentación, salvo la de fs. 96 y la correspondiente a los gastos por la venta del inmueble, no ha sido reconocida por sus firmantes.

Tampoco han sido reconocidas las sumas contenidas en los instrumentos que obran en fotocopia a fs.97, 98 y 99 de supuestas entregas de dinero a una de las hijas de mi mandante, otorgadas en calidad de “préstamo”  y de “anticipo de herencia”.

Con respecto a la documental de fs. 89, es preciso decir que no se trata de una remisión de dinero a mi parte sino por el contrario, de ella hacia el demandado.

Como vemos de toda la prueba instrumental acompañada a autos por el Dr. Aciar no surge ni que haya rendido las cuentas debidamente ni que haya remitido el dinero producto de la venta del inmueble propiedad de la sociedad conyugal.

2. También de la prueba testimonial rendida se desprende que asiste razón a mi parte en sus dichos y que no son ciertas las afirmaciones del demandado en cuanto a que la Sra. Di Mario tiene grandes negocios en el extranjero ni un pasar de grandes lujos, como así tampoco que interviniera en forma directa en la operación de venta del inmueble.

A fs. 174 y 189 declaran Nilda y Hugo Antonelli, amigos de la actora, quienes incluso la han visitado en el país en que reside y han tomado conocimiento directo de su nivel de vida (“clase media baja”) y de sus escasos recursos (“no tiene trabajo y vive de su pareja”). También han declarado que por dichos de la Sra. Di Mario saben que no recibió dinero alguno por la venta de la casa.

A fs. 187 declara la Sra. Ussi quien ha manifestado que tiene en su poder, en muy mal estado,  el automóvil fiat que le fuera adjudicado a mi parte en la división de los bienes conyugales. El mismo fue dejado por el demandado quien ni lo retiró ni abonó la reparación. Con esto se demuestra que no son ciertos los dichos del demandado en cuanto a que los bienes se encuentran a “buen resguardo” de mi parte.

A fs. 173 declara la Escribana Zito que intervino en la operación de venta del inmueble propiedad de la sociedad conyugal. La misma afirmó que en representación de la Sra. Di Mario concurrió el Dr. Aciar quien recibió el dinero correspondiente a su representada, el que le fue entregado en forma directa por los compradores de la vivienda.  

Si analizamos la escritura de venta y los descuentos realizados por gastos, expensas y honorarios varios, veremos que el Dr. Aciar percibió la suma de $ 60.000 en concepto del 50% del valor del inmueble vendido, suma que jamás remitió a mi mandante. 

Como vemos, con todas las testimoniales rendidas se demuestra la certeza de los dichos de mi parte y con ello la procedencia de esta demanda.

3. Con respecto a la prueba informativa ofrecida por el demandado para demostrar sus dichos, es preciso decir que la misma ha resultado absolutamente negativa pues, no se ha informado de los supuestos viajes de mi mandante, como así tampoco del recibo de las supuestas remesas de dinero enviadas por el demandado a la cuenta bancaria de mi parte. Tampoco del supuesto juicio que se tramitaba en contra de mi parte.  

En síntesis, de todo lo expuesto se desprende que el demandado no ha acreditado ninguno de sus dichos, por lo que la demanda es procedente ya que mi parte no percibió el dinero correspondiente a la venta del inmueble referido, ni tampoco tiene el uso de los vehículos que le fueran adjudicados por convenio, habiendo tomado conocimiento en este juicio que uno de ellos (el fiat) se encuentra semi destruido en un taller y que el otro(el gacel) nadie sabe donde está ni si fue o no vendido. 

Solicito se haga lugar a la demanda, con costas.  

IV.DERECHO:

Al ampliar la demanda a fs.43/47 vta. se dijo que las normas del mandato eran lo suficientemente claras como para saber cuáles son las obligaciones del mandatario, en especial la de rendir cuentas de su gestión.

“Rendir cuentas no es meramente afirmar, decir, informar, rendir cuentas es por sobre todo apoyar en elementos probatorios, la verdad de los asertos. De donde la obligación de rendir cuentas importa, a la vez, la obligación de probar, al mandatario.” (Mandatos, Mosset Iturraspe, pág.221).

La obligación de rendir cuentas es accesoria de la principal que es la gestión o mandato. Esta obligación está expresamente establecida en el artículo 1909 del C.C. “El mandatario está obligado a dar cuenta de sus operaciones y a entregar al mandante cuanto haya recibido en virtud del mandato, aunque lo recibido no se debiese al mandante”.

Al decir del autor citado en la obra referida, “esta importantísima obligación alcanza, lo diga o no la ley, a todo aquel que colabora en un negocio ajeno, que hace de gestor o intermediador, maneja bienes o fondos de otro, está dispuesta expresamente para el mandatario”(pág.214).

También los artículos siguientes del Código Civil se refieren a que el mandatario se encuentra obligado a entregar lo recibido en virtud del mandato (arts. 1911 y 1912).

“La noción de rendir cuentas puede ser enfocada desde distintos ángulos: desde un punto de vista general, va referida a la gestión de los bienes de otro, exponiendo lo hecho, lo cobrado y lo gastado; desde el ángulo contable, es una reunión de datos con un significado cuantitativo, con expresión final de un saldo; desde la perspectiva documental, es un resumen de los resultados económicos y jurídicos de la actividad de gestión y, desde el ángulo jurídico, expresa la situación jurídica de deudor o acreedor con relación al saldo, respecto de las partes en relación”.( op. cit. pág.215 in fine).

En síntesis, el mandato lleva en sí mismo la obligación de rendir cuentas y de entregar lo percibido. 

En el caso que nos ocupa, el demandado debió rendir cuentas de la gestión encomendada y si lo hubiera hecho, acreditar, con documentación que la avale, sus dichos. Nada ha demostrado el Dr. Aciar en este juicio, tampoco sus herederos.

En un fallo publicado en Revista del Foro n° 4-1992, pág.126/133, se ha dicho: “ La Jurisprudencia Nacional repite sin vacilaciones que en los litigios sobre rendición de cuentas es preciso distinguir dos etapas: la primera que solo corresponde establecer el título y la obligación de rendirlas y la segunda que trata de las cuentas mismas. En esta segunda, la sentencia debe establecer el saldo resultante a favor o en contra del actor, esta es su finalidad; solo así es posible pasar a la eventual tercera fase de la ejecución de los saldos”.

En síntesis, de acuerdo a las normas de fondo (1909 y sig. del C.C.) y forma (219 del C.P.C.) que se ocupan del tema, el derecho aplicable al caso que nos ocupa es claro: el mandatario debe rendir cuentas de la gestión encomendada. Si no lo hiciera podrá ser demandado para que se lo condene a ello y si aún así no lo hace, podrá mi parte realizar la liquidación pertinente y ejecutar los saldos deudores, reservándose el derecho para efectuar las acciones posteriores de incumplimiento, cobro de pesos, reivindicación o daños y perjuicios, además de las acciones penales que correspondan.

V.CONCLUSION:      

Por todo lo expuesto en cuanto a los hechos narrados, la prueba rendida y el derecho aplicable, la demanda es procedente y deberá condenarse al demandado a rendir cuentas sobre la gestión encomendada, entregando a mi parte el producido de los bienes liquidados, con costas.

Dígnese U.S. tener por presentado en tiempo y forma este alegato, ordenando que oportunamente sean agregados a autos.   

